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Bogotá D.C., Veinte (20) de noviembre de 2020 

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE: 11001 33 35 010 2020 00321 00 
ACCIONANTE: SINTRACONFORT 
ACCIONADO: MINISTERIO DE TRABAJO 
 ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ 

 CONCEJO DE BOGOTÁ 
 SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD. 

 
VINCULADA: TRANSMILENIO S.A. 
  
CLASE:  ACCIÓN DE TUTELA 

 

Por medio de la presente providencia se decide sobre la solicitud de coadyudancia formulada 

por medio de varios escritos enviados al correo electrónico del juzgado. 

 

Inicialmente, manifestaron que coadyudaban las siguientes personas: Gloria Mireya Orjuela 

con cédula de ciudadanía 35.488.626, Leonardo Lagos con cédula de ciudadanía 79.834.670, 

Margarita Estupiñan con cédula de ciudadanía 51.918.917, Carlos Antonio Salazar con cédula 

de ciudadanía 79.312.531, Doris Burgos con cédula de ciudadanía 41.704.445, Isaac Medina 

con cédula de ciudadanía 19.389.573, José Prieto con cédula de ciudadanía 17.628.294, 

Neftalí Gómez con cédula de ciudadanía 80.466.975, Raúl Orozco con cédula de ciudadanía 

80.173.489, Jorge Moreno con cédula de ciudadanía 80.771.540 

 

Posteriormente, manifestaron que coadyudaban las siguientes personas: Norberto Oviedo con 

cédula de ciudadanía 74.861.245, José Ricaurte con cédula de ciudadanía 80.742.036, José 

Otoniel Tobos con cédula de ciudadanía 80.770.981, Luis Hernando Torres con cédula de 

ciudadanía 19.426.081, Oscar Eduardo Gómez con cédula de ciudadanía 1.033.679.288, 

Carlos Andrés Ortegón con cédula de ciudadanía 1.136.909.410, Luis Carlos Gutiérrez con 

cédula de ciudadanía 80.253.510, Iván Veloza con cédula de ciudadanía 1.010.223.042, 

Sergio Andrés Bermeo Tejada con cédula de ciudadanía 1.026.280.658, Walter Veloza con 

cédula de ciudadanía 79.892.783, Carlos Frey Puentes Borda con cédula de ciudadanía 

79.417.316, Oscar J. Marlín con cédula de ciudadanía 1.030.569.029, Wilson Alberto 

Rodríguez con cédula de ciudadanía 79.812.399, Mónica Tones Suárez con cédula de 

ciudadanía 52.257.425, Pedro P. Hernández Daza con cédula de ciudadanía 79.757.179, 
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Guillermo Silva con cédula de ciudadanía 79.769.063, Pablo Antonio Suárez con cédula de 

ciudadanía 80.364.492, Edgar Javier Rozo Rocha con cédula de ciudadanía 80.249.155, Holy 

Beltrán con cédula de ciudadanía 3.064.607, William Veloza con cédula de ciudadanía 

79.739.706, Luis Carlos Suarece con cédula de ciudadanía 80.831.422, Constantino Suárez 

Ayala con cédula de ciudadanía 5.654.427, José Rodolfo Gaona con cédula de ciudadanía 

7.022.334.042, Héctor G. Parra con cédula de ciudadanía 19.411.647, Carlos Alberto Valencia 

con cédula de ciudadanía 80.064.692, Ever Arley Forero Bogotá con cédula de ciudadanía 

1.032.389.044, Fariel Rodríguez con cédula de ciudadanía 19.469.139, Andrés Felipe Romero 

con cédula de ciudadanía 1.032.452.069 y Julián David Auertas 1.031.156.946. 

 

Para decidir se CONSIDERA: 

 

El artículo 13 (Inc. 2º) del Decreto 2591 de 1991 dispone que “Quien tuviere un interés legítimo 

en el resultado del proceso podrá intervenir en él como coadyuvante del actor o de la persona 

o autoridad pública contra quien se hubiere hecho la solicitud”. Aquí no cabe alguna duda que 

los propietarios de vehículo y trabajadores de la empresa Transportes Radio Taxi Confort S.A., 

TRANSCONFORT, tienen un interés legítimo en el presente trámite, el cual surge del hecho 

que la Secretaría Distrital de Movilidad con el Oficio SDM-STP-177957-20 de 5 de noviembre 

de 2020 suspendió la ruta ZP728A del SITP provisional, que se concedió temporal y 

transitoriamente a Transportes Radio Taxi Confort S.A., TRANSCONFORT.  

 

Sin embargo, hacer la manifestación que son propietarios de vehículos o trabajadores 

conductores de Transportes Radio Taxi Confort S.A., TRANSCONFORT, no es suficiente para 

admitir la coayudancia. Las personas atrás identificadas tenían que allegar los documentos 

que acrediten la propiedad del vehículo de transportes, la afiliación del respectivo vehículo a 

la precitada empresa de transporte, y/o la afiliación como transportador de esta empresa. Por 

tal motivo, se requerirá a las personas que manifestaron tener un interés legítimo en el trámite 

de la presente acción, para que alleguen copia de propiedad del vehículo de transporte, 

constancia de afiliación del vehículo a dicha empresa, y la afiliación como conductores de la 

aludida empresa, y que prestan el servicio en la ruta ZP728A. Solo así se podrá corroborar 

que tienen la legitimidad en la causa por activa. 
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En todo caso, se advierte que en el auto admisorio se ordenó notificar de la tutela a la empresa 

de Transportes Radio Taxi Confort S.A., TRANSCONFORT, para que se haga parte en el 

presente proceso, pues puede agenciar el interés legítimo de todos sus afiliados como 

propietarios de vehículos o como conductores de los respectivos vehículos. Igualmente, la 

acción la interpone el Sindicato de Trabajadores de Transporte Radio Taxi Confort S.A., 

SINTRACONFORT, que también puede gestionar los intereses de sus trabajadores afiliados. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá, 

 

DISPONE: 

 

REQUERIR a Gloria Mireya Orjuela con cédula de ciudadanía 35.488.626, Leonardo Lagos 

con cédula de ciudadanía 79.834.670, Margarita Estupiñan con cédula de ciudadanía 

51.918.917, Carlos Antonio Salazar con cédula de ciudadanía 79.312.531, Doris Burgos con 

cédula de ciudadanía 41.704.445, Isaac Medina con cédula de ciudadanía 19.389.573, José 

Prieto con cédula de ciudadanía 17.628.294, Neftalí Gómez con cédula de ciudadanía 

80.466.975, Raúl Orozco con cédula de ciudadanía 80.173.489, Jorge Moreno con cédula de 

ciudadanía 80.771.540, Norberto Oviedo con cédula de ciudadanía 74.861.245, José Ricaurte 

con cédula de ciudadanía 80.742.036, José Otoniel Tobos con cédula de ciudadanía 

80.770.981, Luis Hernando Torres con cédula de ciudadanía 19.426.081, Oscar Eduardo 

Gómez con cédula de ciudadanía 1.033.679.288, Carlos Andrés Ortegón con cédula de 

ciudadanía 1.136.909.410, Luis Carlos Gutiérrez con cédula de ciudadanía 80.253.510, Iván 

Veloza con cédula de ciudadanía 1.010.223.042, Sergio Andrés Bermeo Tejada con cédula 

de ciudadanía 1.026.280.658, Walter Veloza con cédula de ciudadanía 79.892.783, Carlos 

Frey Puentes Borda con cédula de ciudadanía 79.417.316, Oscar J. Marlín con cédula de 

ciudadanía 1.030.569.029, Wilson Alberto Rodríguez con cédula de ciudadanía 79.812.399, 

Mónica Tones Suárez con cédula de ciudadanía 52.257.425, Pedro P. Hernández Daza con 

cédula de ciudadanía 79.757.179, Guillermo Silva con cédula de ciudadanía 79.769.063, 

Pablo Antonio Suárez con cédula de ciudadanía 80.364.492, Edgar Javier Rozo Rocha con 

cédula de ciudadanía 80.249.155, Holy Beltrán con cédula de ciudadanía 3.064.607, William 

Veloza con cédula de ciudadanía 79.739.706, Luis Carlos Suarece con cédula de ciudadanía 

80.831.422, Constantino Suárez Ayala con cédula de ciudadanía 5.654.427, José Rodolfo 

Gaona con cédula de ciudadanía 7.022.334.042, Héctor G. Parra con cédula de ciudadanía 
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19.411.647, Carlos Alberto Valencia con cédula de ciudadanía 80.064.692, Ever Arley Forero 

Bogotá con cédula de ciudadanía 1.032.389.044, Fariel Rodríguez con cédula de ciudadanía 

19.469.139, Andrés Felipe Romero con cédula de ciudadanía 1.032.452.069 y Julián David 

Auertas 1.031.156.946, para que demuestren la condición de coadyudante en el sentido de 

aportar los siguientes documentos: (i) copia de propiedad del vehículo de transporte, (ii) 

constancia de afiliación del vehículo a Transportes Radio Taxi Confort S.A., 

TRANSCONFORT, y (iii) la afiliación como conductores de la aludida empresa (iv) constancia 

de que el vehículo o conductor afiliado presta el servicio en la ruta ZP728A  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

gpg 

  

 
 

 

 

 

  

JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO No. _________ notifico a 
las partes la providencia anterior hoy 
________________________ a las 08:00 A.M. 
 

 
LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 

Secretario 
 
 


